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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora juez, que  a través del correo institucional se recepcionò  escrito de parte  
del señor PASTOR ALBERTO ESPINOSA VANEGAS,   solicitando la devolución del depósito que realizara el día 17 de 
marzo de 2022, a las  16:23 horas, por valor de $2.912.743.oo a la cuenta judicial del despacho, existente en el Banco Agrario 
de Colombia,  con la finalidad de hacer postura en remate programado para el viernes 18 de marzo de 2022,  el cual fue 
aplazado, como en oportunidad se publicó en el micrositio asignado a este despacho en la página web de la Rama Judicial, 
Provea.  

Ulloa Valle, Marzo 22 de 2022 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                   Ulloa Valle del Cauca, Marzo veintidós (22) del año dos mil veintidós 

(2022)                                                                                                                 

                                                                                                                                       Auto Int.   107 

                                                                                                        Rad. 76845408900120150002100 

En Escrito recepcionado el 18 de marzo de 2022, a través del correo  institucional del 

despacho, el señor PASTOR  ALBERTO ESPINOSA VANEGAS, identificado con la cèdula 

de ciudadanía número 10.267.000 expedida en Manizales, solicita la devolución del dinero 

consignado  para hacer postura en  la diligencia de remate programada para el día 18 de 

marzo de 2022, peticionando que el mismo sea con signado a la cuenta de ahorros número  

418033009563 abierta a su nombre en el Banco Agrario de Colombia, conforme 

certificación que sobre la existencia de dicha cuenta ha sido expedida por la mencionada 

entidad bancaria con sede en la ciudad de Manizales, documentos que desde ya se ordena 

allegar al expediente respectivo.  
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Pues bien, teniendo en cuenta que en realidad de verdad, este despacho tenía programado 

para el viernes 18 de marzo de 2022, la realización de  audiencia de remate de un vehículo 

automotor,  aprisionado con medida cautelar dentro del juicio Ejecutivo para el Cobro de 

Costas, tramitado contra el señor Antonio José Henao Henao, bajo el radicado 

2015.00021.00,  diligencia que debió ser aplazada, como así se indicó en proveído del 15 

de marzo de 2022, se dispone que una vez verificada en la cuenta de depósitos judiciales,  

el ingreso de la consignación realizada el 17 de marzo de 2022, por el señor PASTOR 

ALBERTO ESPINOSA VANEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 

10.267.000, se proceda a la devolución de dichos dineros al interesado, a través de 

consignación que se realizara a la cuenta de ahorros número 4-180-33-00956-3 del Banco 

Agrario de Colombia. 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Orozco Alvarez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Ulloa - Valle Del Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a101a906732e6d0fb74017c3bd649411edaabcae619603fbe4d0a9fc24d2dc0d 

Documento generado en 22/03/2022 02:23:00 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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